
  

CONSLOGISOL S.A. 

Guayaquil, 07 de Agosto de 2017. 

Señor 

Bernardo Luis Chávez García 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, le informo que en el acto constitutivo de la compañía 

CONSLOGISOL S.A., acta celebrada en fecha agosto 7 del 2017 ante el Abg. 

Juan Pablo Haz Villagrán, Notario Tercero del Cantón Daule, se tuvo el acierto de 

designarlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

CINCO AÑOS. 

Con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el Estatuto Social, 
encontrándose la de ejercer individualmente la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

e 
AN 

SS 
Sr. Angel Rafael Hidalgo Flores 
C.J. 092082247-5 

Accionista Fundador 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSLOGISOL S.A., Guayaquil, 07 de Agosto de 2017. 
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Sr. Bernardo Luis Chávez García ' ón e PEA o 
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Cl. 0912049442 “opero EN HOJA DE SEGURA. 
Domicilio: Guayaquil. CINTA 
Nacionalidad: Ecuatoriana.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CONSLOGISOL S.A., de fojas 33.787 a 33.805, 

Registro Mercantil número 2.920. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía CONSLOGISOL S.A., a 
favor de ANGEL RAFAEL HIDALGO FLORES, de fojas 36.473 a 
36.476, Registro de Nombramientos número  9,991.- 3, 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CONSLOGISOL S.A., a favor de 
BERNARDO LUIS CHAVEZ GARCIA, de fojas 36.477 a 36.480, 
Registro de Nombramientos número 9.992.- 
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Guayaquil, 18 de agosto de 2017 

py 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


